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PROCEDIMIENTO PARA LOS DEPÓSITOS DE 

FONDOS EN CUSTODIA PARA EL PAGO DE 

BENEFICIOS SOCIALES

A través del Comunicado N.º 23/2021 de 11 de junio de 2021, el Ministerio de Trabajo

pone en conocimiento a la población en general, que en caso que el empleador opte en

realizar el depósito de beneficios sociales en la cuenta fiscal de Fondos en Custodia, se

deberá proceder de acuerdo a la normativa vigente “Reglamento Interno de

Administración y Control de Fondos en Custodia aplicado mediante Resolución

Ministerial Nº660/15 de fecha 21 de septiembre de 2015” y con la previa autorización

de la Jefatura Departamental correspondiente.

En ese sentido, para la realización del trámite de depósito de beneficios sociales en la

cuenta fiscal de Fondos en Custodia sin la autorización previa de la Jefatura

Departamental correspondiente, no se considerará como un pago pago válido de

beneficios sociales y el Ministerio de Trabajo no asumirá ninguna responsabilidad sobre

los montos depositados.
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Adjuntamos el Comunicado N°023/21.
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NUESTRA FIRMA

PPO Abogados es la firma de abogados más grande de Bolivia, con más de

100 profesionales trabajando desde sus oficinas de La Paz, Santa Cruz,

Sucre, Cochabamba y Cobija. PPO es reconocido por ser líder del mercado

legal boliviano y cuenta con un equipo altamente especializado en materia de

impuestos y aduanas.

www.ppolegal.com

Telf.(+ 591) 6 200 20 20 

CONTACTO

Si requiere más información sobre el contenido del presente documento, el 

equipo de PPO  queda a su disposición.

Alejandro Pemintel

SOCIO 

apemintel@ppolegal.com

Rodrigo Montellano

ASOCIADO SENIOR

rmontellano@ppolegal.com
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